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19026 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2004, de la Secre-
taría de Estado de Cooperación Internacional, por la
que se resuelve la convocatoria de concurso especí-
fico de méritos (CE 2/04) para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la Agencia Española de
Cooperación Internacional entre funcionarios de los
Grupos A y B.

Por Resolución de 24 de mayo de 2004 («Boletín Oficial del
Estado» de 22 de junio) se convocó concurso específico de méritos
(CE 2/04) para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Agencia Española de Cooperación Internacional entre funcio-
narios de los grupos A y B.

Habiéndose dado cumplimiento a las normas reglamentarias
y a las bases de la convocatoria, finalizado el plazo de presentación
de instancias, valorados los méritos alegados por los concursantes
y previa actuación de la Comisión de Valoración, a la que hace
referencia la base Sexta de la citada Resolución,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la adjudicación de los puestos de tra-
bajo contenidos en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los destinos adjudicados, de conformidad con el
artículo 49 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo, tendrán la consideración de voluntarios y son irrenun-
ciables.

Tercero.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o reingreso al servicio activo.

Cuarto.—El plazo de toma de posesión empezará a contar a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
a los interesados, los cuales deberán dar traslado por escrito de
dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia la
base Quinta de la convocatoria, que podrá acordar la suspensión
del disfrute de los mismos por causas justificadas.

Quinto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, según
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de aquella Jurisdicción o, potestativamente y con carác-
ter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
mismo órgano que la dictó, conforme a lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada a los mismos por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—La Secretaria de Estado, Leire
Pajín Iraola.

ANEXO

Localidad de todos los puestos: Madrid

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Agencia Española de Cooperación
Internacional. Subdirección General de Cooperación Multilateral
y Horizontal. Jefe Servicio N.26. GR: A/B. NCD: 26.

Puesto de cese:

Denominación: Jefe Servicio ONG y Subvenciones. NCD: 26.
Ministerio/Localidad: AE/Madrid.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Rodríguez Nogales, M. Albarela. N.R.P.:
868499213 A6317. Situac. Admtva.: Activo. GR: B.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 2. Puesto: Jefe Servicio ONG y Subven-
ciones. GR: A/B. NCD: 26.

Puesto de cese:

Denominación: Jefe Servicio N.26. NCD: 24. Ministerio/Lo-
calidad: AE/Madrid.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Rivero Hernández, Fernando. N.R.P.:
376326635 A1110. Situac. Admtva.: Activo. GR: A.

MINISTERIO DE DEFENSA

19027 ORDEN DEF/3619/2004, de 30 de octubre, por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra,
don Jorge Viñé Blanco como Secretario General del
Estado Mayor del Ejército de Tierra.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Secretario General del Estado Mayor del Ejército de Tierra
(Madrid) al General de Brigada del Cuerpo General de las Armas
del Ejército de Tierra don Jorge Viñé Blanco.

Madrid, 30 de octubre de 2004.

BONO MARTÍNEZ

19028 ORDEN DEF/3620/2004, de 30 de octubre, por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra
don Jaime Domínguez Buj como Secretario General
del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército
de Tierra.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Secretario General del Mando de Adiestramiento y Doc-
trina del Ejército de Tierra (Granada) al General de Brigada del
Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra don Jaime
Domínguez Buj.

Madrid, 30 de octubre de 2004.

BONO MARTÍNEZ

19029 ORDEN DEF/3621/2004, de 30 de octubre, por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra,
don José Ignacio Medina Cebrián como Jefe de la
Brigada de Infantería Mecanizada «Extremadura» XI.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Jefe de la Brigada de Infantería Mecanizada «Extremadura»
XI (Badajoz) al General de Brigada del Cuerpo General de las
Armas del Ejército de Tierra don José Ignacio Medina Cebrián.

Madrid, 30 de octubre de 2004.

BONO MARTÍNEZ


